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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL  

Medellín, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

RADICADO: 05001 33 33 009 2021 00186 00 
ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE: IVÁN NOE BERRIO    
DEMANDADO: NACION – MINEDUCACIÓN – FOMAG 
ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

 
De conformidad con el artículo 170 del CPACA-Ley 1437 de 2011- se INADMITE la demanda 

que en ejercicio del medio de control de Nulidad y restablecimiento del Derecho - laboral, 

consagrado en el artículo 138 CPACA – Ley 1437 de 2011, presentó IVÁN NOE BERRIO, para 

que en un término de diez (10) días, subsane los defectos meramente formales de que 

adolece, so pena de ser rechazada.   

  

Dispone el artículo 6 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, por el cual se adoptan medidas 

para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 

justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica: 

 
“ARTÍCULO 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las 
partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado 
al proceso, so pena de su inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales 
corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda. 
  
Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos sus anexos, a las 
direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de la Judicatura disponga para efectos del 
reparto, cuando haya lugar a este. 
  
De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni electrónicas para el 
archivo del juzgado, ni para el traslado. 
  
En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan 
funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar 
donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a 
los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 
inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario 
que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la 
autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 
demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.” 
  
 
Por lo tanto: 

1. Deberá entonces acreditarse que se envió por medio electrónico copia de la demanda, y 

de sus anexos, a la demandada. 
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2. También se remitirá el texto de la demanda, de la subsanación y de sus anexos, a la  
Procuradora 108 Judicial I Dra Erika María Pino Cano quien es la asignada a este despacho, 
epino@procuraduría.gov.co   
 

 

Para efecto de notificaciones se cuenta con las siguientes direcciones electrónicas: 

 

Entidad o parte 

 

Dirección electrónica 

Demandante Notificacionesmedellin@lopezquintero.co 

Demandada notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 

Procuradora 108 epino@procuraduria.gov.co 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica procesosnacionales@defensajuridica.gov.co 

Juzgado adm09med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
FRANCY ELENA RAMÍREZ HENAO 

JUEZ 
(Firma escaneada Art. 11 D.L. 491 de 18 de marzo de 2020) 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DE 

MEDELLÍN 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto 

anterior. 
Medellín, 15/06/2021. Fijado a las 8 a.m. #035 

__________________________________ 
Secretario 

JMM 

 

 

 

 

 

 

 


